
de la participación de la Red  en

Programas y Acciones Sociales.



Al finalizar el curso, los integrantes de la 

Red habrán adquirido los siguientes 

conocimientos:

o Identificar las etapas del ciclo de los 

Programas y Acciones Sociales y su 

conectividad con otras actividades.

o Distinguir la etapa  de ejecución y los 

elementos a observar de los 

Programas y Acciones Sociales.

Objetivos de 

aprendizaje



Ciclo de los 

Programas y Acciones 

Sociales

1

2

3



Órgano 

Colegiado

Comisión 

Coordinadora del 

Sistema General de 

Bienestar Social



Artículo 54. La Administración Pública deberá someter a la aprobación de la Comisión

Coordinadora la creación y operación de programas y acciones sociales que otorguen

subsidios, apoyos y ayudas a la población de la Ciudad de México. De igual forma, deberán someter

a su aprobación cualquier modificación en el alcance o modalidades de sus programas y

acciones sociales, cambios en la población objetivo, o cualquier otra acción que implique variaciones

en los criterios de selección de beneficiarios, montos o porcentajes de subsidios, apoyos y ayudas.

Artículo 55. La Administración Pública proporcionará a la Comisión Coordinadora, a más tardar el 31

de enero del año de ejercicio en curso, la relación de programas sociales para que se revisen y

aprueben las reglas de operación, se emita opinión y se haga de su conocimiento, de ser el caso,

la posible duplicidad en los diferentes programas sociales, a más tardar en el mes de febrero.

LEY DEL DERECHO AL BIENESTAR E IGUALDAD SOCIAL 

PARA LA CIUDAD DE MÉXICO



Artículo 4.- Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades, someterán a la

aprobación de la Comisión la creación y operación de programas y acciones sociales que

otorguen subsidios, apoyos y ayudas, transferencias monetarias o de apoyos en especie, de

prestación de servicios, de construcción, mejoramiento, operación de la infraestructura social,

otorgamiento de subsidios directos o indirectos o actividades institucionales que tienen un carácter

contingente, temporal, emergente o casuístico; así como cualquier modificación en el alcance o

modalidades de dichos programas, cambios en la población objetivo, o cualquier otra acción

que implique variaciones en los criterios de selección de beneficiarios, montos o porcentajes

de subsidios, apoyos y ayudas, de conformidad con el formato que para tal efecto se establezca.

REGLAMENTO DE LA COMISIÓN COORDINADORA DEL 

SISTEMA GENERAL DE BIENESTAR SOCIAL



Ejemplos de 

documentos

Calendario de actividades

Para la aprobación de ROP

y Lineamientos 2025



CIUDAD DE MÉXICO
CAFITAL DE LA TRANSFORMACICN

SECRETARIA DE BREESTAR E TDA

COM SN COOHOIMADURA DELSISTEIA CENERALDE BILRE

ACTIVIDADES FECHA PROPUESTA

ENVÍO DE

SEMUJERES

SOLICITUD A Del 18 de diciembre al 3 de enero 2025

RECEPCIÓN DE ROР
OLINEMAIENTOS PARA
REVISIÓN A LA COMISIÓN

Del 18 diciembre al 3 de enero 2025

RESPUESTA DE SEMUJERES

-Entrega de opinión técnica

REGISTRO ADIP

-Comprobante en SIBIS

REGISTRO COMISIÓN
-Llenado de formulario

Del 2 al 6 de enero 2025

Del 2 al 6 de enero 2025

Del 2 al 6 de enero 2025

ENVÍO DE CONVOCATORIA A
LA IERA SESIÓN ORDINARIA
2025

Del 8 al 10 de enero

2025

en esta convocatoria sólo serán

convocados quienes hayan cubierto con
todos los requisitos e inicien actividades
después del lero de enero conforme al

ejercicio fiscal 2025 y deban ser
publicadas el 31 de enero

1ERA SESIÓN ORDINARIA 2025 Entre el 13 y el 14 de enero 2025

Las propuestas de Programas y Acciones Sociales que no se ingresen en las fechas señaladas, podrán
presentadas en las sesiones extraordinarias que se programen durante enero de 2025.

ser

Para cumplir con el procedimiento en tiempo y forma, deberán responder y enviar a la Secretaria Técnica

de la Comisión Coordinadora el formulario "Programas Sociales 2025" y "Acciones Sociales 2025", que
se les proporcionará una vez que hayan cumplido con los requisitos arriba mencionados.

En el formulario deberán Ilenar la información correspondiente a cada propuesta a presentarse y deberá
adjuntarse lo siguiente:

Oficio dirigido a la Dra. Araceli Damián González, Secretaria Ejecutiva y Presidenta Suplente de
la Comisión Coordinadora del Sistema General de Bienestar Social o Victor Manuel Torres

Olivares, Secretario Técnico de la Comisión Coordinadora del Sistema General de Bienestar

Praza de ta Constiaucion1 p0.3, coconia Centro

Alcaadla Cuauhtenc CР 0000 Cudad de Mesico

T 534580001. 2106 R253

2024
Felipe Carrillo
PUERTO

SECRETARIA DE BILNESTARCUALD O SOGIL

COMEION.COORDINADORA DEL SISTEMA GENERAL DE BILNLSTAR SADM
CIUDAD DE MÉXICO
CAPITAL DE LA TIRAHSEDAMACIÓN

Ciudad de México, 9 de diciembre de 2024

TITULARES DE DEPENDENCIAS Y ÓRGANOS DESCONCENTRADOS
PRESENTES

Por este medio, les comunicamos el Calendario de Actividades para la aprobación de las ROP у

Lineamientos 2025 para Programas y Acciones Sociales que empiezan el 1 de enero de 2025 y se
deberán presentar en la 4ta Sesión Ordinaria.

ACTIVIDADES FECHA PROPUESTA

ENVIO DE SOLICITUD A Del 11 al 16 de diciembre 2024

SEMUJERES

RECEPCIÓN DE ROPO
LINEMAIENTOS PARA

REVISIÓN A LA COMISIÓN

Del 11 al 18 de diciembre 2024

RESPUESTA DE SEMUJERES

-Entrega de opinión técnica

Del 16 al 20 de diciembre 2024

REGISTRO ADIP

-Comprobante en SIBIS

Del 20 al 23 de diciembre 2024

REGISTRO COMISIÓN
-Llenado de formulario

Del 16 al 23 de diciembre 2024

ENVÍO DE CONVOCATORIA A
LA 4TA SESIÓN ORDINARIA
2024

23 de diciembre 2024

SESIÓN DE LA 4TA SESIÓN
ORDINARIA 2024

En esta convocatoria sólo serán

convocados quienes hayan cubierto con

todos los requisitos e inicien actividades
el lero de enero

Entre el 26 y el 27 de diciembre 2024

Para aquellos programas sociales que puedan iniciar operaciones después del 02 de enero del 2025 y ya

enviaron Reglas de Operación (ROP) y Lineamientos en el primer bloque de recepción, se mantendrån en
lista para la Ira Sesión Ordinaria 2025 y quienes no han enviado, deberån entregar sus propuestas
conforme al siguiente calendario:

Plaza de la Constinción 1 p 03, colonia Cento

Alcaidi Chaultemnс 00000, Clodad de
T53458000 ext, 21069253

2024
Felipe Carrillo
PUERTО





Ejemplos

Acta de sesión



Ejemplos

Opinión técnica 



Ejemplos

Solicitud de suficiencia 

Presupuestal



Licitaciones Públicas e 

Invitaciones Restringidas 

Procedimientos de 

adquisición, 

Arrendamiento, 

Prestación de 

servicios u Obra 

Pública 



Importante No todos los ciclos de Programas y Acciones

Sociales, contemplan “gastos de operación”.

A continuación te explico, como detectar si

existe un presupuesto dirigido específicamente

a adquirir o rentar algún tipo de bien, obra o

servicio



LINEAMIENTOS PARA LA ELABORACIÓN 

DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DE LOS 

PROGRAMAS SOCIALES
INSTITUTO DE PLANEACIÓN DEMOCRÁTICA Y 

PROSPECTIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO



Índice

I. PRESENTACIÓN.

II. INSTITUCIONES RESPONSABLES DE ELABORAR

REGLAS DE OPERACIÓN.

II.1. Difusión.

III. FUNDAMENTACIÓN.

IV. GLOSARIO.

V. CONTENIDO DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN.

1. Nombre del programa social, de la Dependencia, Entidad o

Alcaldía responsable.

2. Alineación programática.

3. Diagnóstico.

4. Objetivos y líneas de acción.

4.1. Objetivo General.

4.2. Objetivos específicos y líneas de acción.

5. Definición de población objetivo y beneficiaria.

6. Metas Físicas.

7. Orientaciones y Programación Presupuestales.

8. Requisitos y procedimientos de acceso.

8.1. Difusión.

8.2. Requisitos de acceso.

8.3. Procedimientos de acceso.

8.4. Requisitos de permanencia, causales de baja o suspensión

temporal.

9. Criterios de selección de la población beneficiaria.

10. Procedimientos de instrumentación.

10.1. Operación.

10.2. Supervisión y control.

11. Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana.

12. Mecanismos de exigibilidad.

13. Seguimiento y evaluación.

13.1. Evaluación interna y externa.

13.2. Evaluación.

14. Indicadores de gestión y de resultados.

14.1. Objetivo.

14.2. Nombre del indicador.

14.3. Fórmula de cálculo.

14.4. Tipo de indicador.

14.5. Unidad de medida.

14.6. Frecuencia de medición.

14.7. Desagregación.

14.8. Medios de verificación.

14.9. Unidad responsable.

14.10. Supuestos.

14.11. Meta.

15. Mecanismos y formas de participación social.

16. Articulación con políticas, programas, proyectos y acciones

sociales.

17. Mecanismos de fiscalización.

18. Mecanismos de rendición de cuentas.

19. Criterios para la integración y unificación del padrón universal

de personas beneficiarias o derechohabientes.

VI. ASESORÍA PARA LA ELABORACIÓN DE REGLAS DE

OPERACIÓN DE PROGRAMAS SOCIALES 2025.

VII. INTERPRETACIÓN.



Fracción V. CONTENIDO DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN

Numeral 7. Orientaciones y Programación Presupuestales

En este apartado se deberá integrar la forma de ejercer el presupuesto de acuerdo a las necesidades

y objetivos del programa social:

7.1. Integrar el monto total del presupuesto autorizado para el programa en el ejercicio fiscal

202X, expresado en unidades monetarias. En el caso de que distintas Dependencias,

Órganos Desconcentrados, Entidades de la Administración Pública del Gobierno de la

Ciudad de México y Alcaldías que, ejecuten de manera conjunta un mismo programa social,

deberán especificarse las responsabilidades presupuestarias a cargo de cada ente de la

Administración Pública de la Ciudad de México, de acuerdo con las actividades particulares

que desarrollen. En el caso de que distintos entes de la Administración Pública del Gobierno

de la Ciudad de México o Alcaldía ejecuten de manera independiente un programa social

deberá indicarse la desagregación de los recursos que cada una erogará para el programa

social.

7.2. Indicar la forma en la que se erogará el presupuesto, incluyendo montos por rubro,

número de ministraciones, frecuencia, periodicidad y otras especificaciones.

LINEAMIENTOS PARA LA ELABORACIÓN DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DE 

LOS PROGRAMAS SOCIALES
INSTITUTO DE PLANEACIÓN DEMOCRÁTICA Y PROSPECTIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO



7.3. Indicar el monto unitario por persona beneficiaria o derechohabiente, en su caso, el

porcentaje del costo del proyecto o acción a apoyar o subsidiar. En el caso de que existan

personas beneficiarias facilitadores de servicios, se especificará qué parte del presupuesto

se entrega y a cuántos de estos facilitadores será, la temporalidad y cantidad de las

ministraciones que les serán otorgadas y qué parte se asigna directamente a las personas

beneficiarias finales.

7.4. Indicar el costo estimado de operación como porcentaje del total del presupuesto

erogado del programa social o de acuerdo con cualquier otro indicador con capacidad de

ofrecer información sintética y precisa sobre los gastos operativos, técnicos y administrativos

de implementación. En los gastos de operación, no puede incluirse el apoyo económico a

personas beneficiarias facilitadoras. Las personas beneficiarias facilitadoras deben

registrarse dentro del apartado 6. Metas Físicas.

LINEAMIENTOS PARA LA ELABORACIÓN DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DE 

LOS PROGRAMAS SOCIALES
INSTITUTO DE PLANEACIÓN DEMOCRÁTICA Y PROSPECTIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO



Ejemplo  en Reglas de Operación



Ejemplo 

invitación a LP









Ejecución / 

implementación de 

los Programas y 

Acciones Sociales



LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO

Artículo 174 Son derechos de las personas integrantes de la Red:

VII. Vigilar y supervisar que las acciones y programas gubernamentales no se utilicen con

fines políticos, electorales, de lucro u otros distintos a su objeto.

Artículo 175 Son obligaciones de las personas integrantes de la Red

VII. Vigilar y supervisar los programas sociales que ejecute la administración pública de la

Ciudad de México, verificando que los apoyos sean entregados a las personas beneficiarias,

de conformidad con la normatividad que aplica a la materia.

Artículo 176. Los entes públicos de la administración pública de la Ciudad de México

deberán solicitar la designación de integrantes de la Red ante la Secretaría de la Contraloría,

para convocarles a participar en la vigilancia, observación y supervisión de las acciones y

programas de gobierno, así como en la transparencia, eficacia y eficiencia del gasto público

y del Presupuesto Participativo. En los casos en los que exista un proceso asociado a las

plataformas de participación digital, las personas contraloras deberán registrar sus

observaciones en la misma, la cual será administrada por la Secretaría de la Contraloría.

Marco Normativo



LEY DEL DERECHO AL BIENESTAR E IGUALDAD SOCIAL PARA LA CDMX

Artículo 74. La Secretaría fomentará de manera permanente la participación ciudadana

en el diseño, monitoreo y evaluación de la política de igualdad y bienestar para lo

cual:

III. Incorporará a la Red de Contralorías Ciudadanas para vigilar y supervisar que el gasto

público sea implementado de forma transparente, eficaz y eficiente.

Artículo 49. Las acciones sociales son el conjunto de actividades institucionales de igualdad

y bienestar, normadas por los Lineamientos de Operación y que tienen un carácter

contingente, temporal, emergente o casuístico.

Los lineamientos de operación de las acciones sociales deberán elaborarse de conformidad

con los conceptos que emita el Instituto de Planeación.

Artículo 53. Todo programa social estará regulado por Reglas de Operación y deberá contar

con al menos una denominación oficial, un diagnóstico, justificación, objetivos y metas de

impacto general y específicas, estrategias y líneas de acción e indicadores, criterios de

selección de personas beneficiarias, así como un sistema de monitoreo y evaluación de su

funcionamiento y resultados; e incluir la institución o instituciones responsables de su

implementación y modo de coordinación.

Marco Normativo



Reglas de Operación de Programas Sociales

Lineamientos de Operación de Acciones Sociales

Marco Normativo

Reglas de Operación y Lineamientos de Operación

Reporte de Actividad

Programación de Actividades / Invitación

*Contrato

Herramientas de trabajo



¿Qué debemos revisar 

en los Lineamientos 

de operación de las 

Acciones sociales 

2025?



LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DE LAS ACCIONES 

SOCIALES 2025

Publicados en la GOCDMX 26 diciembre 2024

Índice

VI. CONTENIDO DE LOS LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN.

1. Nombre de la acción

2. Tipo de Acción social.

3. Entidad responsable.

4. Diagnóstico.

5. Definición de poblaciones objetivo, beneficiarias y/o

usuarias.

6. Objetivos generales y específicos.

7. Metas físicas.

8. Presupuesto.

9. Temporalidad.

10. Requisitos de acceso.

11. Criterios de elección de la población.

12. Operación de la acción.

13. Difusión.

14. Padrón de personas beneficiarias y facilitadoras de
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usuarias.

15. Criterios de exigibilidad, inconformidad y rendición de

cuentas.

16. Evaluación y monitoreo.

17. Referencias













Reporte 

de Actividad





¿Qué debemos revisar 

en las Reglas de 

Operación de 

Programas sociales?



LINEAMIENTOS PARA LA ELABORACIÓN DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS 

SOCIALES PARA EL EJERCICIO 2025. 

Publicados en la GOCDMX 26 diciembre 2024

Índice

I. PRESENTACIÓN.

II. INSTITUCIONES RESPONSABLES DE ELABORAR

REGLAS DE OPERACIÓN.

II.1. Difusión.

III. FUNDAMENTACIÓN.

IV. GLOSARIO.

V. CONTENIDO DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN.

1. Nombre del programa social, de la Dependencia, Entidad o

Alcaldía responsable.

2. Alineación programática.

3. Diagnóstico.

4. Objetivos y líneas de acción.

4.1. Objetivo General.

4.2. Objetivos específicos y líneas de acción.

5. Definición de población objetivo y beneficiaria.

6. Metas Físicas.

7. Orientaciones y Programación Presupuestales.

8. Requisitos y procedimientos de acceso.

8.1. Difusión.

8.2. Requisitos de acceso.

8.3. Procedimientos de acceso.

8.4. Requisitos de permanencia, causales de baja o suspensión

temporal.

9. Criterios de selección de la población beneficiaria.

10. Procedimientos de instrumentación.

10.1. Operación.

10.2. Supervisión y control.

11. Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana.

12. Mecanismos de exigibilidad.

13. Seguimiento y evaluación.

13.1. Evaluación interna y externa.

13.2. Evaluación.

14. Indicadores de gestión y de resultados.

14.1. Objetivo.

14.2. Nombre del indicador.

14.3. Fórmula de cálculo.
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14.10. Supuestos.

14.11. Meta.

15. Mecanismos y formas de participación social.

16. Articulación con políticas, programas, proyectos y acciones

sociales.

17. Mecanismos de fiscalización.

18. Mecanismos de rendición de cuentas.

19. Criterios para la integración y unificación del padrón universal

de personas beneficiarias o derechohabientes.

VI. ASESORÍA PARA LA ELABORACIÓN DE REGLAS DE

OPERACIÓN DE PROGRAMAS SOCIALES 2025.

VII. INTERPRETACIÓN.



























Programación de 

actividades



NOMBRE COMPLETO FIGURA EDUCATIVA ACTIVIDAD GENERAL ACTIVDAD ESPECÍFICA

FLORES PAREDES LUIS DANIEL DOCENTE DE CIBERESCUELAS Asesorías Académicas Asesorías, Bachillerato (Escolarizado)

FLORES PAREDES LUIS DANIEL DOCENTE DE CIBERESCUELAS Talleres Educativos TAC (Tecnologías del Aprendizaje y el Conocimiento)

FLORES PAREDES LUIS DANIEL DOCENTE DE CIBERESCUELAS Talleres Educativos Talleres Lúdicos, recreativos y/o Pedagógicos

FLORES PAREDES LUIS DANIEL DOCENTE DE CIBERESCUELAS Talleres Educativos Talleres Lúdicos, recreativos y/o Pedagógicos

GUERRERO HERNANDEZ BRITANNY DOCENTE DE CIBERESCUELAS Talleres Educativos TAC (Tecnologías del Aprendizaje y el Conocimiento)

GUERRERO HERNANDEZ BRITANNY DOCENTE DE CIBERESCUELAS Talleres Educativos Talleres Lúdicos, recreativos y/o Pedagógicos

GUERRERO HERNANDEZ BRITANNY DOCENTE DE CIBERESCUELAS Talleres Educativos TAC (Tecnologías del Aprendizaje y el Conocimiento)

GUERRERO HERNANDEZ BRITANNY DOCENTE DE CIBERESCUELAS Asesorías Académicas Asesorías, Examen Único SECTEI

GUERRERO HERNANDEZ BRITANNY DOCENTE DE CIBERESCUELAS Asesorías Académicas Asesorías, Examen COMIPEMS

VÁZQUEZ FIGUEROA CLAUDIA ALEXA DOCENTE DE CIBERESCUELAS Talleres Educativos TAC (Tecnologías del Aprendizaje y el Conocimiento)

RIVERA MARTINEZ MARGARITA
PERSONA PROMOTORA DE EDUCACION PARA LA ORGANIZACION 

COMUNITARIA

Actividades 

Administrativas 
Difusión e información

BERNAL MARQUEZ ERICK DOCENTE DE CIBERESCUELAS Talleres de tecnología Computación

FERNANDEZ PEREZ GISELA DOCENTE DE CIBERESCUELAS Asesorías Académicas Asesorías, Examen COMIPEMS

GARCIA MARTINEZ BEATRIZ DOCENTE DE CIBERESCUELAS Asesorías Académicas Asesorías, Aprende INEA (Secundaria)

GONZALEZ DONJUAN KARLA PAOLA
PERSONA PROMOTORA DE EDUCACION PARA LA ORGANIZACION 

COMUNITARIA

Actividades 

Administrativas 
Difusión e información

MEDINA MARTINEZ NORMA ANGELICA DOCENTE DE CIBERESCUELAS Asesorías Académicas Asesorías, Certificación de Bachillerato por examen (EXACER)

RIZO MARTINEZ ANA DELIA DOCENTE DE CIBERESCUELAS Asesorías Académicas Asesorías, Otros Bachilleratos (Abiertos y/o a Distancia

GUTIERREZ LOPEZ ANA SILVIA
PERSONA PROMOTORA DE EDUCACION PARA LA ORGANIZACION

COMUNITARIA

Actividades 

Administrativas 
Difusión e información

DOMINGUEZ DE LOS SANTOS ABRAHAM DOCENTE DE CIBERESCUELAS Asesorías Académicas Asesorías, Examen COMIPEMS

RODRIGUEZ SANDATE DANIELA MONSERRAT DOCENTE DE CIBERESCUELAS Asesorías Académicas Asesorías, Bachillerato en Línea PILARES

VARGAS MONTES DE OCA RAÚL ENRIQUE DOCENTE DE CIBERESCUELAS Talleres de tecnología Pensamiento Computacional (2024)

PILARES ASIGNADO ALCALDÍA Dirección lunes martes miercoles jueves viernes sabado

8 de agosto Benito Juárez Río Becerra S/N, 8 de Agosto, Benito Juárez, 03820 Ciudad de México, CDMX 14:00-19:00 14:00-19:00 14:00-19:00 14:00-19:00 14:00-19:00

8 de agosto Benito Juárez Río Becerra S/N, 8 de Agosto, Benito Juárez, 03820 Ciudad de México, CDMX 16:00-18:00 16:00-18:00

8 de agosto Benito Juárez Río Becerra S/N, 8 de Agosto, Benito Juárez, 03820 Ciudad de México, CDMX 14:00-16:00 14:00-16:00 14:00-16:00

8 de agosto Benito Juárez Río Becerra S/N, 8 de Agosto, Benito Juárez, 03820 Ciudad de México, CDMX 09:00-14:00

8 de agosto Benito Juárez Río Becerra S/N, 8 de Agosto, Benito Juárez, 03820 Ciudad de México, CDMX 10:00-11:30 10:00-11:30 12:00-14:00

8 de agosto Benito Juárez Río Becerra S/N, 8 de Agosto, Benito Juárez, 03820 Ciudad de México, CDMX 12:00-14:00 12:00-14:00

8 de agosto Benito Juárez Río Becerra S/N, 8 de Agosto, Benito Juárez, 03820 Ciudad de México, CDMX 11:00-12:00

8 de agosto Benito Juárez Río Becerra S/N, 8 de Agosto, Benito Juárez, 03820 Ciudad de México, CDMX 10:00-12:00

8 de agosto Benito Juárez Río Becerra S/N, 8 de Agosto, Benito Juárez, 03820 Ciudad de México, CDMX 12:00-14:00

8 de agosto Benito Juárez Río Becerra S/N, 8 de Agosto, Benito Juárez, 03820 Ciudad de México, CDMX 15:00-17:00 15:00-17:00

Ana Bolena Tlahuac Ana Bolena MZ22 LT11, La Nopalera, Tláhuac, 13280 Ciudad de México, CDMX 09:00 - 14:00 15:00 - 20:00 09:00 - 14:00 15:00 - 20:00 15:00 - 20:00

Carlota Botey Iztapalapa Cda. Verbena 29, Los Ángeles, Iztapalapa, 09830 Ciudad de México, CDMX 10:30-15:30 10:30-15:30 10:30-15:30 10:30-15:30 10:30-15:30 10:00-15:00

Carlota Botey Iztapalapa Cda. Verbena 29, Los Ángeles, Iztapalapa, 09830 Ciudad de México, CDMX 10:00-15:00 10:00-15:00 10:00-15:00 15:00-20:00 15:00-20:00 10:00-15:00

Carlota Botey Iztapalapa Cda. Verbena 29, Los Ángeles, Iztapalapa, 09830 Ciudad de México, CDMX 15:00-20:00 15:00-20:00 15:00-20:00 10:00-15:00 10:00-15:00 14:00-18:00

Carlota Botey Iztapalapa Cda. Verbena 29, Los Ángeles, Iztapalapa, 09830 Ciudad de México, CDMX 10:00-15:00h 15:00-20:00h 14:00-19:00 12:00-17:00h 15:00-20:00h 14:00-19:00

Carlota Botey Iztapalapa Cda. Verbena 29, Los Ángeles, Iztapalapa, 09830 Ciudad de México, CDMX 15:00-20:00 10:00-15:00 15:00-20:00 10:00-15:00 10:00-15:00 13:00-18:00

Carlota Botey Iztapalapa Cda. Verbena 29, Los Ángeles, Iztapalapa, 09830 Ciudad de México, CDMX 10:00-15:00 15:00-20:00 10:00-15:00 15:00-20:00 15:00-20:00 10:00-15:00

El Parián Coyoacán Av Miguel Hidalgo 128, San Lucas, Coyoacán, 04030 Ciudad de México, CDMX 9 - 14 H 9 - 14 H 9 - 14 H 9 - 14 H 9 - 14 H 9 - 14 H

Ferrocarril Magdalena Contreras 10800, F.C. de Cuernavaca 80, Barrio San Francisco, 10500 Ciudad de México, CDMX 10:00-15:00 15:00-14:00 10:00-15:00 15:00-14:00 10:00-15:00 15:00-14:00

Ferrocarril Magdalena Contreras 10800, F.C. de Cuernavaca 80, Barrio San Francisco, 10500 Ciudad de México, CDMX 15:00-14:00 10:00-15:00 15:00-14:00 10:00-15:00 15:00-14:00 10:00-15:00

Ferrocarril Magdalena Contreras 10800, F.C. de Cuernavaca 80, Barrio San Francisco, 10500 Ciudad de México, CDMX 15:00-14:00 15:00-14:00 15:00-14:00 15:00-14:00 15:00-14:00 10:00-15:00



Reporte 

de Actividad





JUD de fiscalización y 

supervisión B

J.U.D. de acciones de 

fiscalización

J.U.D. de Evaluación y 

seguimiento de CC “A”



¡GRACIAS!


